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Comunicación de la Misión Permanente de 
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ante el Organismo 
 

 

 

 

 

1. El 9 de noviembre de 2023, la Secretaría recibió una nota verbal, acompañada de un anexo, de la 
Misión Permanente de Observación del Estado de Palestina ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuyen la nota verbal y su anexo para información 
de todos los Estados Miembros. 

 
 

 

Átomos para la paz y el desarrollo 
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Representación del Estado de Palestina 
  y Misión Permanente  
  ante las Organizaciones Internacionales 
  con Sede en Viena 

 

 

NOTA VERBAL 

 

 

La Misión Permanente de Observación del Estado de Palestina ante las Naciones Unidas y las 
Organizaciones Internacionales saluda al Organismo Internacional de Energía Atómica y tiene el honor 
de transmitir una carta del Dr. Riad Malki, Ministro de Relaciones Exteriores y Expatriados, al Sr. Rafael 
Mariano Grossi, Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica. 

La Misión Permanente de Observación del Estado de Palestina ante las Naciones Unidas y las 
Organizaciones Internacionales aprovecha esta oportunidad para reiterar al distinguido Organismo 
Internacional de Energía Atómica el testimonio de su distinguida consideración. 

 

 

Viena, 8 de noviembre de 2023 

 

[Sellado] 

[Firmado] 
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Estado de Palestina 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Expatriados 

Ministro 

 

Ramala, 7 de noviembre de 2023 

 

Sr. Rafael Mariano Grossi 
Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

Excelentísimo Señor: 

Me dirijo a usted a raíz de la declaración formulada por el Ministro israelí de Asuntos de Jerusalén y 
Patrimonio, Ämichai Eliyahu, el 5 de noviembre de 2023, que constituye el primer reconocimiento oficial de 
que Israel posee armas nucleares. Le instamos a que tome nota de este reconocimiento, especialmente a la 
luz de la insinuación genocida del Ministro de que “lanzar una bomba nuclear sobre la Franja de Gaza era 
una de las posibilidades”, en la guerra que Israel mantiene contra el pueblo palestino en la Franja de Gaza. 

Israel, la potencia ocupante, ha desarrollado ilegalmente armas nucleares, se ha negado a adherirse al 
TNP, ha rechazado someterse a cualquier sistema de monitorización o salvaguardias y ahora inflama 
activamente las tensiones con esta amenaza de utilizar armas nucleares contra el pueblo palestino de 
Gaza. A este respecto, deseo recordar que la amenaza del uso de armas nucleares contra un país es una 
amenaza contra todos los países y exige, pues, su atención inmediata y urgente. 

Aprovecho esta oportunidad para pedirle a usted y a todos los Estados Miembros que condenen las 
amenazas proferidas por el miembro del Gabinete israelí y que adopten todas las medidas a su alcance para 
neutralizar esta clara amenaza contra el derecho a la vida del pueblo palestino y de los Estados vecinos. 

La paz y la seguridad no pueden alcanzarse mediante la amenaza del uso de armas nucleares. Hace 75 
años nos comprometimos colectivamente a librar a nuestro mundo de las armas nucleares y de todas las 
demás armas de destrucción en masa. Hace mucho que deberíamos haber cumplido este compromiso y 
garantizado la seguridad en nuestra región y en el mundo entero. 

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta a los Estados Miembros del OIEA. 

 

Le ruego acepte, Excelentísimo Señor, el testimonio de mi distinguida consideración. 

 

 

Le saluda atentamente, 

[Firmado] 

Dr. Riad Malki 
Ministro de Relaciones Exteriores 

y Expatriados 


